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Pesetas'

CAMPO SAlNZ DE IlDZAS

llmos. Sres. Subsecretario y Directores generales d. Arquitec
tura y ViVienda y del Instituto para la PromociOn Pública
·de 1& Viv~da. . ,

segunda.-&l autor!Z& aJ Director genere! del JPPV para que
dicte las iDatruoc1ones oportun8B de desanollo de 1& presente
Orden•.sin perjuicio de las que puedan dictar 1.. Comunidades
Autónomaa en el ejercidO de las oompet.enc1ae asumidu.

~~e comunico e. VV. no. para 8U conocimiento y efectos
d, 13 de diciembre de 1984.

Advertido'- errores en el texto remitido para tU publicación
. de la Orden de 31 de julio d. 198< (.Boletln OficiaJ del Estado
número UN. de fecha 14 de agosto) por·la que se establecen
las normas para 1& revisión de lascond1c1ones eeanómicas apli·
cablee a la asistencia sanitaria prestada ClOJl medios alenos a
la Seguridad Social durante el año 1983. publicada en el .Bole
tln OfloIal del Estado- indiosdo, en les páglnes 23808 Y 23607,
se procede a su recUficaci6n:

MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMODE

ORDEN as 19M dtci.embre de lQ84 por lo qtU: ••
tal'van errores en la cM al d. /UUo 1M 1984 (do
le"" Oficial <lel EsíOdo> <le 14 de 09""") por /o
qUe .. ..tablBcBn los lIOrD'1aB para lo nwtfión tÑ
101 condidone. económicas aplicable. CJ la Cl'tBten·
cia .santwl"ia prestada con meciiM aimos el l4 Se
guridad Social durante sI olloJ983.

llustrlsimos sedares:

27971

En la pqine 23808. en el articulo 2.' d eI& Orden indiosd&,
donde -d1oe: .... en los ca50S de actuación cou medios propic.
de los centros...•• debe decir: •••• en 101, casos de actuación
con médicos propios de los Centros...•.

En 1& pAgina 23EI06. en el articulo 2.0 de 1& Orden indicada.
de los Centros~...., debe decir: •... en los casos de actuación
cada, • .

Donde dice:

d. Por cada 8&Sión de homodiálisis. tanto si se reali
zara en Centros Hospitalarios como en Clubs de
DiAllsls ... ... ... ... ... ... ... ... ... .•. ... ... ..• .•. ... 13.0<1·

Debe decir:

d. Por cada aeeión de Hemodlálisi.s. tanto si H reali
zara m Centros Hospitalarios como en Clubs- de
Dlállsis (vaJar mázimo establecIdo para el &do
1882. ..gQn la in.troool6n segunda de la N_
CInlular número 58/19ll3, de fecbe 12 de agoeto, del
InstItuto NecIonal de la Salud) ••• ... ... ... ...... 12.ar5.

En la pa\gina 23607, articulo 8.0 de la Orden indicada, donde
d1ce: •..• no podr6.n experimeDta1 un incremento...•• debe clecir:
•.•• no podrán experimentar un incremento.....

En la pqlna 23llO7, articulo 11 de la Orden lndiosda, donde
dice, .... deberán beber sido formuled.. y autorIzedaa les cláu
sulas..... debe decir. •... debe_ beber sido formaJlzedaa y
autorizadas laa cláusulas•••••

Lo que digo & VV. n.
Madrid, 19 de diciembre de 1904.

LLUCH MARTIN

limos. Sres. Subsecretario, Director genere! de Servicios. Di·
rector general del instituto N&olon&l de la Salud, Dlreotor
general de Planificación Sanitaria. Interventor general de
la se¡¡urld&d SocIal y Dlreotor llenera! de Régimen Económi·
co y JurúIloo de la Segundad Social (Ministerio de Trabajo
y seguridad SoolaJ).

Pesetas

DISPOSICIONES FINALES

Primert..--La presente 41IPoa1clÓD entl'ari en Ytaor eldfa d.
su publicación en- el .Boletin. Oficial del Estado... si bien sus
efectos 68 aplIcarAn. p&l1ir del 1.de enero de 118&.

de mano de 1904, en el eentldo de Inolulr en el Area ce<>gráfl·
ca Al 4' todOl los munie1ploa de 1&6 prov1llo1aa inIul&reB, eon
independencia del número de habitantes. dado que en todos
ellos inf.luyen de la m1sm& forma los factores Que 1ntervlenen
en la formación del precio de 1& vivienda.

En su Virtud, este Ministerio. previo acuerdo de la Comisión
Del&gada. del Gobierno pan. Asuntos Eoonómioos. en 1& reuniÓD
de 26 de noviembre de 19M. ha tenido. bien disponMI <

Artículo 1.. Se mantienen las áreas geográficaa homoaéneu
establecid.. _ la Orden de 7 de mano de 1llM ..wvo en el
ty-ea geográfi<:a A¡ que inolulrá. & todos los munld.pl08 de 1aB
proVincias de Baleares. 1M Palmas y senta Cruz de Tener1fe.

Art. 2.° 1. Los módulos por metro cuadrado de superficie
útil, aplicables 8. 1aa Viviendas promovidas al amparo del Real
Decret~:-ley 31/1978. de 31 de octubre, según las distintas áreas'
geográhC68 homogéneas, serán los siguientes:

Are.. geográfica Ot li&.3ll2
Area geográfica Ot 511.126
Aree geográfic:& Ot .• 81.7..
Area geográfica Al'" 5O.H7
Aree geográfica Aa ••. ....llO9
Aree geográfioe B, ... '7.319
Aree geográfica !b... ......, .U39

2. Estos. módulos serin deapl1cación a 168 viviendaa de pro
tección oficial de promociOn privada, promovidas al amparo del
Real Decreto-ley 31/1918. de 3l de octubre, a lea que DO fuera
de aplicación el módulo pondenldo d.efinido en elBeal Decreto
328011983. de 14 de diCiembre. As1mismo. estos m6dU~03 18T'&n
apl1<:abIeB a lea actuaCiones de rehabilitación re.m,¡'Jas· en el
_1 Decreto 232llf19ll3. de as de julio.. •

Art. 3." 1. La ponderación del módulo previsto en el rrttculo
3.2, ·a), del Real Decreto 3280/1983. de 14. de diciembre. será del
lO _ 100.· .

2. Esta ponderación, efectuado sobre lo. m6du1oe est&ble<:\'
d05enplArtículo anterior, será de aplicación a lae viviendas de
pI"Otécción ofici&l de promoclón privada, promoVidas al unpwo
del R&a.l Decreto-ley 3111978, de 31 de octubre. cuya aol1c1tud de .
callficecl6n proVislonel. ee formule con poslerlorIdAd al 1 de
enero de 1985.

8. Las o&Dtidedes resultantes eervlrán de _ __ la de
termln&olón de las euantl6a _ de 108 préSt&u1OI que con·
cedan leo Entidades f_ dentro de leo gara.tlaa beb!·
tuales, &Si como para la fijación de los precios mU.tmo, de venta
y renta de las viviendaa que se califiquen provIsionalmente
durante el afto 1985 aiempre Que IU solicitud Be formule con
posterioridad aJ 1 de enero de 1985. .

Art. f.." Pare. aquellaa viviendas que por aplieaciOn de l~
dispuesto en el Real Decreto ao7611979, de 20 de Julio, 80liciten
la calificación provisionaJ. con obras terminadaa o en construc..
ción. la pondereción del mOdulo previsto en el articulo anterior
será la que resulte de apl1car a dicha ponderación 101 alguien·
tes porce.ntajes: '

al Obras sin empezar: 90 por 100. -
b) Obras empezadas y sin enrasar cimientos: 80 por 100.
el Obras con cimientos enrasados y sin cubrir aguas: 10

por 100.
d) Obr&s con cubiertas de aguas y sin terminar: 40 por lOO.
e) Obras terminaclas: Sin ponderación.

En todo caso, • efectos de determina.ctón de 1& cuantia mAxi
ma de los préstamos que concedan· las Entidades financieras a
diooes promociones. se &p1ioari.n 188 limitaeionea porcentuales
establecidas en el apartado 2 del articulo únloo del ReaJ. Decreto
108311llllO. de 18 de abrIl, en funcl6n del estado de 1.. obras en
el momento de la oaJlflO&ol6n provisional.

DlSPOSICION ADICIONAL

Los módulos ~¡~I.. & loo viviend.. de protecoJ6n ofi<:laJ
de promOCión pu serán los e.stablec1d08 en el aPartado 1
del ariJculo 2.0 de la presente Orden y su pnJeio de venta 8e
determinará de conformidad oon 10 dispuesto en al Re&l Decreto
3242/1003. de 28 de julio.


